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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA SALA DE SUPER VISIÓN 
REGULATORIA EN SU SESIÓN Nº 2, DE 16 DE OCTUBRE DE 2013. 
 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisu al (1) 
 

• Resolución por la que se pone fin al período de información previa iniciado como 
consecuencia de las denuncias de DIALOGA SERVICIOS INTERACTIVOS, S.A. e 
INCOTEL SERVICIOS AVANZADOS, S.L. contra FRANCE TELECOM ESPAÑA, 
S.A.U. por la presunta denegación reiterada y sin causa de la portabilidad de 
determinados números telefónicos fijos. RO 2013/1375. 

 
 
En Materia de Energía (21) 

 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA BERMEJALES, S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora ELECTRICAS PITARCH DISTRIBUCIÓN, S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora ELECTRICA GUADALFEO S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión retribución de la empresa 
distribuidora ELECTRICA DEL OESTE DISTRIBUCIÓN S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora ENERGIA MIAJADAS, S.A.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora DISTRIBUCIONES ELECTRICAS PORTILLO S.L.  
 

• Informe a la Sala sobre solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución 
de la empresa distribuidora ELECTRA AVELLANA, S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CONDADO S.A.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora HIJOS DE MANUEL PERLES VICENS S.L.  
 

• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora HIDROELECTRICA VEGA S.A.  
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• Informe a solicitud de la DGPEM. Solicitud de revisión de retribución de la empresa 
distribuidora MEDINA GARVEY ELECTRICIDAD, S.L.  
 

• Informe de supervisión del mercado peninsular mayorista al contado de 
electricidad: Meses de Mayo y Junio de 2013.  
 

• Liquidación Provisional de las Actividades Reguladas del Sector Eléctrico 8 de 
2013.  
 

• Liquidación Provisional de las Actividades Reguladas del Sector del Gas 8 de 2013. 
 

• Escrito de contestación al requerimiento de información del Organismo Autónomo 
de Recaudación de la Diputación de Badajoz, de las empresas Jundesol Nuevas 
Energías y Solcastel Energías Alternativas. 
 

• Escrito de contestación al requerimiento de información de la Agencia Tributaria, 
Delegación Especial de Castilla y León, en relación a la facturación a nombre de Dª 
Mª Begoña López Gómez. 
 

• Escrito de contestación al requerimiento de información del Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción Nº 1 de  Calamocha de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de la empresa TRIBES CASTEL, S.L. 
 

• Nota informativa sobre la evolución de la deuda viva del sistema eléctrico a 
18/10/2013.  

 
• Autorizar el pago a cuenta, 42ª, 43ª y 44ª Emisión del Fondo de Titulización del 

Déficit del Sistema Eléctrico. 
 
• Informe de seguimiento y evolución de la proyección anual de los ingresos y costes 

del sistema eléctrico. Liquidación 8/2013.  
 
• Informe a solicitud de la DGPEM sobre la autorización de DUFENERGY  

TRADING, S.A. para el ejercicio de la actividad de comercialización de gas natural.   
 

 
En Materia de Transporte y Sector Postal (1) 

 

• Resolución por la que se declara entorno especial a una urbanización del municipio 
de Jérica (Castellón), a los efectos de la entrega de envíos postales ordinarios. 


